












Concepto

Ganancias por valuación de activos y pasivos �nancieros
en moneda extranjera

Pérdidas por valuación de pasivos y activos �nancieros
en moneda extranjera

Diferencia de cambio neta sobre activos y pasivos �nancieros
en moneda extranjera

Ganancias por valuación de otros activos y pasivos
en moneda extranjera

Pérdidas por valuación de otros pasivos y activos
en moneda extranjera

Diferencia de cambio neta sobre otros activos y pasivos
en moneda extranjera

Diferencia de cambio neta sobre el total de activos y pasivos
en moneda extranjera

2.466.220.858.563

(2.440.856.966.115)

25.363.892.448

4.163.167.640.425

(4.155.643.573.387)

7.524.067.038

32.887.959.486

2.890.082.596.791

(2.867.829.371.557)

22.253.225.234

5.502.773.286.314

(5.502.784.891.116)

(11.604.802)

22.241.620.432

31/12/2024
Importe en �Î  

31/12/2023
Importe en �Î

Concepto
31 de Diciembre de

2024
�Î

2023
�Î

Encaje legal – guaraníes
Encaje legal - moneda extranjera
Encaje especial - Resolución Nº 1/131 y 189/93
Depósitos – moneda extranjera
Depósitos por operaciones monetarias
Sistemas de Pagos instantáneos (SPI)
Total 

411.904.153.904
752.381.583.791

654.738.708
204.949.887.878

23.718.751.465
626.792.502

1.394.235.908.248

421.872.887.375
732.041.804.674

589.550.777
111.135.900.695

-
1.896.537.026

1.267.536.680.547

CONCEPTO

Cuenta adelanto
Cuenta corriente
Depósitos de ahorro
Depósitos de ahorro a plazo 
CDA
Títulos de inversión

18%
18%
18%

-
-
-

-
-
-

18%
18%
18%

-
-
-
-
-
-

De 2 Días A 360 DíasVista De 361 Días y Más

CONCEPTO

Cuenta corriente
Depósito de ahorro
Depósitos de ahorro a plazo 
Certi�cado de depósito de ahorro
Título de inversión

24,00%
24,00%

-
-
-

-
-

24,00%
24,00%

-

-
-

16,50%
16,50%
16,50%

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

De 361 Días
Hasta 540 Días

De 2 Días
A 360 Días

Vista De 541 Días
Hasta 1.080 Días

Más de
1.080 Días

F.2) Diferencias de Cambio en Moneda Extranjera      
Las diferencias de cambio correspondientes al mantenimiento de activos y pasivos en moneda extranjera se muestran netas 
en las líneas del Estado de Resultados denominadas “Valuación de Activos y Pasivos en Moneda Extranjera”, como sigue:

De acuerdo con lo mencionado en los puntos b) y c) de la Nota F.1, las diferencias de cambio correspondientes al 
mantenimiento de créditos e inversiones en moneda extranjera clasi�cados en las categorías “3”, “4”, “5” y “6” y a 
“Deudores por venta de bienes a plazo en moneda extranjera”, se reconocen como ingreso en función a su realización. Las 
diferencias de cambio netas por operaciones de cambio y arbitraje se exponen en las líneas del estado de resultados 
denominadas “Otras ganancias operativas – Ganancias por créditos diversos”.    
 
F.3) Impuesto a la Renta
El impuesto a la renta que se carga a los resultados del año a la tasa del 10% se basa en la Ley N° 6380/19 “De 
Modernización y Simpli�cación del Sistema Tributario Nacional”, con vigencia a partir del 1 de enero de 2020, la cual 
establece el esquema de imposición del Impuesto a la Renta Empresarial (“IRE”).
Con la vigencia de dicha Ley (6.380/2019), ésta establece el Impuesto a los Dividendos y a las Utilidades (IDU), siendo la 
distribución de utilidades gravada a las tasas del 8% para residentes en el país y el 15% para no residentes.
El cargo a resultados en concepto de impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2024 asciende a �Î�� 23.927.226.818                      
(�Î�� 23.362.091.087 al 31 de diciembre de 2023). La registración contable del impuesto diferido no está prevista en las 
normas emitidas por el Banco Central del Paraguay. La Entidad determina el impuesto a la renta aplicando la tasa vigente 
sobre la utilidad impositiva estimada, sin considerar el efecto de las diferencias temporarias entre el resultado contable y 
el impositivo.

F.4) Aportes al Fondo de Garantía de Depósitos (“FGD”)
En virtud de lo dispuesto en la Ley N° 2.334 de fecha 12 de diciembre de 2003, la cual entre otras cosas, crea un nuevo 
régimen de garantía legal de los depósitos del sistema �nanciero nacional que tiene por objeto la protección parcial del 
ahorro público en las Entidades �nancieras privadas autorizadas a operar por el Banco Central del Paraguay hasta el 
equivalente de 75 salarios mínimos por depositante. A partir del tercer trimestre del año 2004 las Entidades �nancieras 
aportan trimestralmente en forma obligatoria al FGD creado por dicha Ley y administrado por el Banco Central del 
Paraguay, el 0,12% de los saldos promedios trimestrales de su cartera de depósitos en moneda nacional y extranjera. El 
monto aportado por la Entidad al FGD durante los ejercicios �nalizados el 31 de diciembre del 2024 y 2023, que constituyen 
gastos no recuperables por �Î  39.144.593.893 y �Î  36.915.244.358 respectivamente, los cuales forman parte del rubro 
Gastos Generales.

F.5) Otros Gastos Generales
Los montos totales pagados a los auditores externos, para los años �nalizados el 31 de diciembre de 2024 y 2023, en 
concepto de servicios de auditoría externa independiente ascienden a �Î  1.429.350.813 y �Î  816.804.483, 
respectivamente. No han sido abonados otros honorarios (non-audit fees) distintos a los mencionados precedentemente.

NOTA G: EFECTOS INFLACIONARIOS
No se han efectuado ajustes por in�ación sobre los mencionados estados �nancieros (ver Nota B.2).

NOTA H: DEPÓSITOS EN EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY
El saldo de esta cuenta corresponde a depósitos mantenidos en el Banco Central del Paraguay en los siguientes conceptos:

H.3) Encajes especiales por cancelación anticipada de o rescate anticipado de los instrumentos a plazo (Resolución N° 11, 
Acta N° 25 del 20 de abril de 2010, y Resolución Nº 30, Acta Nº44 del 28 de setiembre del 2012).
En caso de cancelaciones anticipadas de instrumentos para cuyos plazos originales correspondería una tasa de encaje 
diferente a los depósitos en cuenta corriente, se aplicará por un plazo equivalente al tiempo transcurrido entre la fecha de 
inicio de la operación y la fecha de la cancelación anticipada, la siguiente tasa de encaje legal:

• Para depósitos en moneda nacional, la tasa de encaje aplicada sobre los depósitos en cuenta corriente moneda nacional  
    más 2 (dos) puntos porcentuales,• Para los depósitos en moneda extranjera, tasa de encaje aplicada sobre depósitos en cuenta corriente moneda extranjera      
    más 4 (cuatro) puntos porcentuales.

H.2) Encaje legal - Moneda extranjera
Conforme con lo establecido en la Resolución Nº 31, Acta Nº 44 de fecha 28 de setiembre de 2012 del Directorio del Banco 
Central del Paraguay, desde la fecha de vigencia de esta los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos 
en moneda extranjera en la siguiente proporción:

En el caso de depósitos captados bajo la modalidad de imposiciones periódicas iguales (“Ahorro Programado”), 
sustentados por un contrato especí�co para el efecto, sobre el saldo acumulado se aplicará la tasa del Encaje Legal que 
corresponda al plazo promedio del contrato de depósitos periódicos.

Los encajes legales, cuya disponibilidad está restringida, se originan en las siguientes disposiciones del Banco Central del 
Paraguay, vigentes al 31 de diciembre de 2024:

H.1) Encaje legal – Moneda Nacional
Conforme con lo establecido en la Resolución Nº 30, Acta Nº 44 de fecha 28 de setiembre de 2012 del Directorio del Banco 
Central del Paraguay, los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda nacional, en la siguiente 
proporción:      

31 de Diciembre de
2024 2023 

Sector Financiero
Depósitos
Corresponsales aceptantes de créditos documentarios
Operaciones a Liquidar
Préstamos obtenidos de la AFD (*)
Préstamos de entidades �nancieras del exterior 
Sobregiros en cuenta corriente
Operaciones Pend. de compensación ATM
Acreedores por cargos �nancieros devengados
Total Sector Financiero

 
471.453.977.644
33.383.583.563

335.033.637.426
941.340.958.866
559.453.750.000

66.642.613
27.186.560.549
23.970.450.813

2.391.889.561.474

338.734.280.816
1.062.076.054

368.207.021.702
863.305.142.616
162.783.700.000

4.296.429.897
60.450.830.011

9.063.820.452
1.807.903.301.548

Depósitos - sector privado
Cuentas corrientes
Depósitos a la vista
Certi�cados de depósito de ahorro
Depósitos a la vista combinadas con Ctas. Ctes.
Depósitos a la vista-documentos pendientes de Conf.
Depósitos a plazo por ahorro programado
Giros y Transferencias a Pagar

Obligaciones por tarjetas de crédito
Depósitos - Sector Público
Cuentas corrientes
Depósitos a la vista 
Acreedores por Documentos a Compensar
Depósitos a la vista combinadas con Ctas. Ctes.
Certi�cados de depósito de ahorro
Bonos Emitidos y en Circulación

Operaciones a liquidar
Acreedores por cargos �nancieros devengados
Total Sector no Financiero

2.295.190.521.828
1.439.822.866.354
2.695.395.250.199

986.390.430.919
9.569.529.902

13.080.438.651
164.336.720

7.439.613.374.573
12.815.012.307

18.096.959.596
58.841.035.862

-
43.459.468.043

225.000.000.000
58.734.450.000

416.946.925.808
430.447.787

80.145.593.457
7.937.136.341.625

2.419.666.993.901
1.266.662.909.011
2.082.802.147.974
1.301.843.744.719

16.551.846.416
9.206.401.056

982.421.791
7.097.716.464.868

6.240.331.388
 

15.465.481.163
15.132.868.334

-
118.527.186.332
275.131.250.850
109.175.550.000
539.672.668.067

13.561.627.438
85.090.019.582

7.736.040.779.955

(*) Corresponde al saldo de los préstamos obtenidos de la Agencia Financiera de Desarrollo, con fechas de vencimiento 
comprendidas entre el 20 de Setiembre de 2024 y el 12 de Agosto de 2054, a tasas de interés anual reajustables anualmente 
que se encuentran entre 4,00% y 9,50% en moneda nacional (4,00% y 9,50% al 31 de diciembre de 2023) y entre 3,95% y 
7,00% en US$ (3,95% y 7% al 31 de diciembre de 2023.
Las tasas anuales de interés pagadas por la Entidad sobre sus depósitos a la vista y a plazo están reguladas por el mercado, 
pudiendo la Entidad �jar libremente sus tasas pasivas de interés dentro de los límites establecidos por el Banco Central del 
Paraguay. Las tasas nominales promedio de interés pasivas de la Entidad �uctúan de la siguiente manera:

Mínima Máxima Mínima Máxima
M/N M/N M/E M/E

Mínima Máxima Mínima Máxima
31 de Diciembre de 2024 M/N M/N M/E M/E
Ahorro a la vista
Ahorro programado – hasta 365 días (*)
Ahorro programado – Más de 365 días
Certi�cado de depósitos de ahorro - hasta 180 días (*)
Certi�cado de depósitos de ahorro - hasta 365 días
Certi�cado de depósitos de ahorro - Más de 365 días (*)

31 de Diciembre de 2023
Ahorro a la vista
Ahorro programado – hasta 365 días (*)
Ahorro programado – Más de 365 días (*)
Certi�cado de depósitos de ahorro - hasta 180 días (*)
Certi�cado de depósitos de ahorro - hasta 365 días (*)
Certi�cado de depósitos de ahorro - Más de 365 días (*)

0,05%
3%
4%

0,05%
0,05%
0,05%

0,05%
3%
4%

0,10%
0,61%
2,11%

0,10%
4%
8%

4,06%
4,10%
5,47%

0,10%
4%
8%

0,60%
2,10%
2,90%

0,01%
0,50%
0,50%
0,01%
0,01%
0,01%

0,01%
0,50%
0,50%
0,10%
0,16%
0,26%

0,03%
0,50%

3%
3,59%
3,59%
3,86%

0,03%
0,50%

3%
0,15%
0,25 %
0,45%

(*)  Las tasas de interés varían conforme al plazo de las operaciones.

Ejercicio

31.12.2024
31.12.2023

329
218

10.232.662.423.230
5.037.152.208.797

9.344.437.534.621
4.122.149.665.346

Activo �duciarioCantidad de negocios fiduciarios Patrimonio autónomo

31 de Diciembre de
Concepto 2024 2023

Garantías recibidas
Garantías reales computables
Garantías de �rmas
 Administración de valores y depósitos
 Negocios en el exterior y cobranzas
Cobranzas de Importación
Valores al Cobro
Creditos Abiertos por Corresponsales
Otras cuentas de orden
Fideicomisos (*)
Otras cuentas de orden – diversas
Pólizas de seguros contratadas
Deudores incobrables
Posición de cambios
Contratos Forward-Valor Nacional
Venta y Cesión de Cartera - Sect. No Financ.
Total Cuentas de Orden

5.759.518.104.410
3.187.220.947.789

3.365.410.584.699

1.476.101.354
673.488.360

22.364.006.644

9.344.437.534.621
3.136.219.580.922

525.948.947.070
128.096.404.768

50.991.906.194
30.597.468.958
163.730.179.969

25.716.685.255.758

4.791.700.338.572
2.977.454.948.809
5.216.223.646.345

17.390.248.744
-
-

4.122.149.665.346
3.043.861.097.152

114.962.790.860
147.518.681.310

14.301.178.743
104.687.939.966,00

507.942.947.994
21.058.193.483.841

G/ G/

NOTA J: CUENTAS DE ORDEN

(*)  Por Nota SB.SG. N° 0037/2002 de fecha 4 de enero de 2002, y rati�cada por Nota SB. SG. Nº 00195/2011 de fecha 25 de 
febrero de 2011, la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay comunicó que la Entidad ha dado 
cumplimiento a los requisitos previstos en las normativas vigentes para la apertura de la Unidad de Negocios Fiduciarios. 
A partir de dicha comunicación se ha resuelto la habilitación de la “Unidad de Negocios Fiduciarios”, constituyendo una 
unidad separada y claramente diferenciada de las demás actividades de la Entidad, para actuar como �duciarios en 
contratos de �deicomiso siendo la �nalidad de la unidad realizar operaciones bajo el amparo legal de las garantías y 
seguridades jurídicas previstas en la Ley 921/96 de Negocios Fiduciarios, a los efectos de dar lugar a la formación de 
patrimonios autónomos con bienes a ser transferidos por los �deicomitentes al �duciario para cumplir con las instrucciones 
de los �deicomitentes en cada convenio. 
Al cierre de ejercicio 2024 y 2023 la Unidad de Negocios Fiduciarios presenta los siguientes importes en concepto de 
Activos y Patrimonio Autónomo registrados sobre los contratos cuyos procesos legales y contractuales fueron totalmente 
perfeccionados:

NOTA K: HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO
En fecha 17 de enero de 2025, el Directorio de Banco Central del Paraguay ha emitido la Resolución N°9 Acta N° 3, por medio 
de la cual se autoriza a las entidades BANCO ATLAS S. A. y BANCO FAMILIAR S.A.E.C.A, proseguir con los trámites 
tendientes a la fusión de�nitiva, en el marco del proceso de fusión por consolidación emprendido por ambas entidades.
 Así mismo, en fecha 22 de enero de 2025, la Superintendencia de Bancos ha emitido la Nota SB.SG. N° 0037/2025, en la cual 
se solicita a Banco Atlas a proseguir con los trámites de cumplimiento de los requerimientos previstos para la tercera etapa 
conforme lo establecido en la Circular SB. SG. N° 00288/1999 “Guía Básica para la Fusión de Entidades Financieras”. 
Excepto por lo mencionado en el párrafo precedente, entre el 31 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de emisión de los 
presentes estados �nancieros, no han ocurrido otros hechos signi�cativos de carácter �nanciero o de otra índole que 
impliquen modi�caciones signi�cativas a la estructura patrimonial o �nanciera o a los resultados de la entidad o su inclusión 
en notas a los estados �nancieros.

a. los productos �nancieros devengados y no percibidos de deudores correspondientes a deudores y créditos clasi�cados en 
las categorías 2 (que no sean por criterios subjetivos), 3, 4, 5 y 6, que se reconocen como ganancias en el momento de su 
cobro. (ver Nota C.5)
b. las ganancias por valuación de deudores con créditos vencidos y vigentes clasi�cados en las categorías 2 (que no sean por 
criterios subjetivos), 3, 4, 5 y 6, que se reconocen como ganancias en el momento de su cobro; (ver Nota C.5)
c. las ganancias por valuación de aquellas operaciones de créditos e inversiones en moneda extranjera vencidos o clasi�cados 
en categorías de riesgos superiores a la de “2”, las cuales se reconocen como ingreso a medida que se cobran. (ver Nota.C.5)
d. las ganancias por realizar y las ganancias por valuación de saldos en moneda extranjera de aquellas operaciones por venta 
de bienes a plazo, las cuales se reconocen como ingreso a medida que se cobran los créditos. (ver Nota C.5)
e. las ganancias por ajuste a valores de mercado de las inversiones en títulos de renta �ja o variable con cotización en un 
mercado secundario de valores, las cuales se reconocen como ingreso cuando se realizan. (ver Nota C.7)
f. comisiones por servicios bancarios que se reconocen como ingreso cuando se cobran.
El Plan y Manual de cuentas del Banco Central del Paraguay establece que los ajustes de resultados de ejercicios anteriores se 
registran en el estado de resultados del ejercicio corriente, sin afectar las cuentas del patrimonio neto de la Entidad. 

NOTA F: INFORMACIÓN REFERENTE A LOS RESULTADOS
F.1) Reconocimiento de las Ganancias y Pérdidas
La Entidad aplicó el principio de lo devengado a los efectos del reconocimiento de ingresos e imputación de egresos o costos 
incurridos, con las siguientes excepciones en que los ingresos se reconocen como ganancia en el momento de su percepción 
o cobro conforme a las disposiciones del Banco Central del Paraguay, en la materia:

NOTA I: OBLIGACIONES POR INTERMEDIACIÓN FINANCIERA
El saldo del rubro incluye operaciones a liquidar e intereses devengados y se compone como sigue:


